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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 13 de marzo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez con la respuesta allegada por la Agencia 

Nacional de Tierras “ANT” y la solicitud de información de la Alcaldía. 
Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00292-00 

Proceso: Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante:        Edgar Iván Castro Zapata 
Demandados:       Andrés Felipe Ramírez Ceballos 

                           Personas Indeterminadas 
Auto:  445 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora para los fines que estime 

pertinentes, el oficio 20233100744261 arrimado por la ANT en el que 
indican que el predio distinguido con la matrícula inmobiliaria 380-7965 

es de carácter urbano y, en consecuencia, el competente para emitir una 
respuesta es la Alcaldía Municipal. 

 
De otro ángulo, teniendo en cuenta que en su oportunidad la Alcaldía 

Municipal solicitó puntualmente se le indicase los actos a realizar por parte 
de esa entidad y el plazo otorgado para atender la orden impartida, se 

ordenará oficiarles precisándoles que deben revisar en la contabilidad del 

Municipio si el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 380-21824 
y ficha catastral CDF0001SJAD es de propiedad del Municipio, 

concediéndole 10 días hábiles para emitir una respuesta de fondo. 
Procédase por secretaría. 

 
Finalmente, se requerirá a la parte actora para que acredite el registro de 

la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 380-21824 y la instalación 
de la valla mediante fotografías en las que se pueda leer todo su 

contenido. 
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida 
por la Agencia Nacional de Tierras. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la Alcaldía Municipal de Roldanillo indicándoseles 

que deben revisar la contabilidad del Municipio y con base en ella informar 
si pertenece al Municipio el inmueble inscrito con matrícula inmobiliaria 

380-21824 y ficha catastral CDF0001SJAD, concediéndosele para el 
efecto el término de 10 días hábiles. Procédase por secretaría.  
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TERCERO: REQUIÉRASE a la parte actora para que cumpla con su carga 

procesal, allegando el certificado de tradición del inmueble de matrícula 
inmobiliaria 380-21824 donde obre el registro del embargo, y las 

fotografías de la valla donde se pueda leer completamente su contenido. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
  

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretario 
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